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 SUR MENORCA, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los accionistas a la Junta General Ordinaria, que 
se celebrará en el domicilio social, Hotel Surmenorca, 
Urbanización Biniancolla, sin número, San Luis, Menor-
ca, el próximo día 17 de junio de 2006, a las diez horas 
treinta minutos en primera convocatoria y, si procediera, 
en segunda convocatoria, el siguiente día, en el mismo 
lugar y hora, conforme al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las Cuentas Anuales y del 
Informe de Gestión del ejercicio 2005 y de la aplicación 
del resultado.

Segundo.–Aprobación de la gestión social.
Tercero.–Nombramiento de miembros del Consejo de 

Administración y, en su caso, de secretario técnico, no 
consejero.

Cuarto.–Compraventa de acciones.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Aprobación del acta de la sesión.

Cualquier accionista podrá examinar en el domicilio 
social y obtener de la Sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, copia de los documentos que han de ser someti-
dos a debate y aprobación de la Junta General.

San Luis, 10 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Antonia Reus Balaguer.–27.687. 

 TALLER ARTESANO LOS ROSALES, S. A.
Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Por acuerdo de los Administradores de la Sociedad se 
convoca a los Señores accionistas de «Taller Artesano 
los Rosales, Sociedad Anónima», a la Junta General Or-
dinaria y Extraordinaria que tendrá lugar en el local de la 
calle Coloreros, núm 2 de Madrid 28013, el próximo 
día 22 de junio de 2006, a las 17 horas en primera convo-
catoria, o en segunda, si procediera, al día siguiente en el 
mismo lugar y hora indicados, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) correspondientes al ejercicio cerrado 
el 31 de diciembre de 2005, así como decisión sobre la 
propuesta de aplicación del resultado obtenido en dicho 
ejercicio.

Segundo.–Aprobación de la Gestión Social durante 2005.
Tercero.–Cese y nombramiento de Consejero de la 

Sociedad, para cubrir la vacante existente.
Cuarto.–Delegación de facultades.
Quinto.–Ruegos y Preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación del Acta de la reunión o, 

en su caso, nombramiento de interventor.

A partir de la publicación de este anuncio, todos los 
socios podrán obtener de la Sociedad, de forma inmedia-
ta y gratuita, los documentos que serán sometidos a la 
aprobación de la Junta General.

Asimismo podrán ejercer su derecho a que se publi-
que un complemento a la presente convocatoria inclu-
yendo uno o más puntos del orden del día, tal y como 
establece la nueva redacción del artículo 97 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

La posesión de una acción da derecho de asistencia a 
la Junta convocada.

Los socios que deseen ejercitar su derecho de asisten-
cia estarán legitimados siempre que hayan efectuado el 
depósito de sus acciones, o en su caso, del certificado 
acreditativo de su depósito en una entidad bancaria, en el 
domicilio social antes del día 16 de junio de 2006.

Madrid, 3 de mayo de 2006.–La Presidenta del Consejo 
de Administración, María Teresa Arnaez Ortiz.–26.131. 

 TALLERES ALMO, S. A.
(Sociedad escindida)

PRODAEMI, S. L.

INMOTAVER, S. L.
(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 254 
y 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace públi-
co que en las Juntas general extraordinaria y universal 
celebradas el día 4 de mayo de 2006 en los respectivos 
domicilios sociales, se acordó por unanimidad de todos 
los socios de las sociedades «Talleres Almo, Sociedad 
Anónima», «Prodaemi, Sociedad Limitada» e «Inmota-
ver, Sociedad Limitada», la escisión total por absorción 
de la primera, a favor de las otras dos sociedades mencio-
nadas, conforme al proyecto de escisión presentado en el 
Registro Mercantil de Valencia.

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar expresa-
mente el derecho que asiste a los accionistas y acreedores 
de «Talleres Almo, Sociedad Anónima», «Prodaemi, 
Sociedad Limitada» e «Inmotaver, Sociedad Limitada», 
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y 
del Balance de escisión.

Asimismo, se hace constar el derecho que asiste a los 
acreedores sociales de oponerse a la escisión, durante el 
plazo de un mes desde la fecha de publicación del último 
anuncio de escisión, en los términos señalados en el 
artícu lo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Albuixech y Tavernes Blanques, 8 de mayo de 
2006.–El Administrador único de «Talleres Almo, So-
ciedad Anónima» y «Prodaemi, Sociedad Limitada», 
Miguel Ángel Sanjosé Calabuig y el Secretario del Con-
sejo de Administración de «Inmotaver, Sociedad Limi-
tada», Eva María Sanjosé Calabuig, con el visto bueno 
del Presidente, Miguel Sanjosé Díaz.–26.500.

y 3.ª 16-5-2006 

 TALLERS ROURA, S. L.
(Sociedad escindida parcialmente)

ROURA CARRERA, S. L.
(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

Anuncio de escisión parcial

La Junta General Extraordinaria de socios, celebrada con 
carácter de Universal el día 5 de abril de 2006, tomó por 
unanimidad de todos los socios los siguientes acuerdos:

1.º Aprobar el informe de escisión presentado por el 
Administrador solidario de la Sociedad de fecha 30 de 
enero de 2006, y que ha quedado depositado en el Regis-
tro Mercantil de Barcelona con el número 88, habiéndose 
extendido la correspondiente nota al margen de la ins-
cripción 3.ª, que figura en el folio 127 del volumen 
24597, hoja B-70773, por lo que corresponde a la Socie-
dad escindida «Tallers Roura, Sociedad Limitada», tal 
como consta en el Certificado extendido por el Registra-
dor Mercantil de Barcelona, de fecha 4 de abril de 2006.

2.º Acordar que con el patrimonio escindido se cree 
una nueva Sociedad denominada «Roura Carrera, Socie-
dad Limitada», que quedará constituida en el momento 
de la escisión de la sociedad anterior.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de la Sociedad escindida, de obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance de Esci-
sión en los términos previstos en el artículo 242 de la Ley 
de Sociedades Anónimas. Durante el plazo de un mes, a 
contar desde la última publicación de este anuncio, los 
socios y acreedores de la sociedad escindida pueden 
oponerse a la escisión en los términos previstos en los 
artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Manlleu, 5 de abril de 2006.–El Administrador soli-
dario, Jaume Roura i Font.–25.485.

1.ª 16-5-2006. 

 TAMB INVERSIONES, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta general ordinaria de accionistas, a celebrar en Ma-
drid, plaza de Colón, número 1, a las diez horas del día 21 
de junio de 2006, en primera convocatoria, o el día 22 de 
junio de 2006, a la misma hora y en el mismo lugar, en 
segunda convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, in-
forme de gestión, y propuesta de aplicación de resultados 
correspondientes al ejercicio de 2005, así como de la 
gestión del Consejo de Administración.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, reelección o cambio de los 
Auditores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Incorporación de las acciones de la sociedad 
al Mercado Alternativo Bursátil.

Quinto.–Adaptación de los Estatutos de la sociedad a 
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva, y su Reglamento aprobado por el 
Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre. Utilización 
del modelo normalizado propuesto por la Comisión Na-
cional del Mercado de Valores.

Sexto.–Delegación de facultades para la interpreta-
ción, subsanación, complemento, ejecución y desarrollo 
de los acuerdos adoptados.

Séptimo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta 
de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a asistir o a estar repre-
sentados en la forma prevista en los Estatutos sociales y 
en la legislación aplicable; también podrán obtener, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta así como el in-
forme de gestión y el informe de los Auditores de cuen-
tas. Asimismo, los accionistas podrán examinar en el 
domicilio social el texto íntegro de las modificaciones 
estatutarias propuestas y del informe sobre las mismas, 
así como pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos.

Madrid, a 29 de marzo de 2006.–Secretario del Consejo 
de Administración, Andrés Martínez Mosquera.–26.237. 

 TAMBRE 2000, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de Tam-

bre 2000, SICAV, Sociedad Anónima y en cumplimiento 
de lo dispuesto en los Estatutos Sociales y de conformi-
dad con la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Or-
dinaria que se celebrará a las once horas del día 29 de 
junio de 2006, en Madrid, calle Fernando el Santo, 20, en 
primera convocatoria, y en el mismo lugar y hora el día 
siguiente en segunda convocatoria.

Los asuntos a tratar en la Junta serán los que se contie-
nen en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Nombramiento y en su caso, reelección de 
los auditores de la sociedad.

Cuarto.–Exclusión de cotización de las acciones en 
Bolsa. Delegación en el Consejo de Administración, en 
su caso, para la incorporación de las acciones al Mercado 
Alternativo Bursátil y designación, en su caso, de nueva 
entidad encargada del registro contable. Adaptación a la 
nueva legislación de Instituciones de Inversión Colecti-
va. Modificación y nueva redacción de la totalidad de los 
Estatutos Sociales.
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Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones propias.

Sexto.–Delegar y otorgar facultades para elevar a pú-
blico, subsanar, ejecutar, inscribir y depositar en el Re-
gistro Mercantil, los acuerdos que se adopten en la re-
unión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 
la Junta.

A partir de la publicación de esta Convocatoria y en 
cumplimiento de lo establecido en la Ley de Sociedades 
Anónimas, los accionistas podrán examinar en el domici-
lio social y solicitar la entrega o envío gratuito, de los si-
guientes documentos: Texto íntegro de las Cuentas 
Anuales e Informe de Gestión referidos al ejercicio obje-
to de aprobación, y del Informe del Auditor de cuentas, 
así como de los documentos e informes relativos a las 
modificaciones estatutarias y demás asuntos a tratar en el 
orden del día.

El derecho a la asistencia a la Junta y la representación 
se ajustará a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y a la 
legislación vigente.

Madrid, 5 de mayo de 2006.–Rafael Vega Gandarias, 
Secretario del Consejo de Administración.–26.154. 

 TARTERA, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria que se celebrará en el domicilio social de la 
sociedad, Pla de Tartera de Das, en primera convocatoria 
el día 23 de junio de 2006, a las 12 horas, y el día 24 de 
junio, en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2005, que comprenden el 
balance, la memoria, y la cuenta de pérdidas y ganancias.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión del órgano de administración durante este período.

Cuarto.–Examen y aprobación, en su caso, de las pre-
visiones económicas para el año 2006.

Quinto.–Nombramiento de Consejeros.
Sexto.–Ruegos y preguntas.

Los accionistas pueden examinar en el domicilio social 
de la sociedad y obtener de la misma, de forma gratuita e 
inmediata, los documentos que se someterán a aprobación 
(artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

Barcelona, 3 de mayo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Ignasi Paré Boada.–25.588. 

 TAUSTE GANADERA, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Se convoca a la Junta general ordinaria de accionistas 
a celebrar en el domicilio social en Tauste (Cra. A-127, 
Km 17,600) , el día 21 de junio de 2006, a las 12 horas, 
en primera convocatoria y, en su caso, a la misma hora 
del siguiente día 22, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anua-
les, informe de gestión y propuesta de aplicación de Re-
sultados del ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Órgano de 
Administración.

Tercero.–Designación o reelección de Auditores de 
Cuentas.

Cuarto.–Ruegos, preguntas y aprobación del Acta de 
la sesión.

Se notifica que los documentos sometidos a la aproba-
ción podrán ser examinados en el domicilio social y soli-
citar su entrega o envío gratuito.

Tauste, 10 de mayo de 2006.–El Secretario del Conse-
jo, José Mario Ferreiro.–27.807. 

 TECAMIRA DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria de accionistas que se celebra-
rá en Madrid, en el domicilio social de la calle María de 
Molina, 39, el próximo día 22 de junio de 2006, a las 
once horas, en primera convocatoria o, en segunda con-
vocatoria, el día 23 de junio de 2006, en el mismo lugar 
y hora, al objeto de deliberar y resolver acerca de los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de Audi-
tores de Cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Exclusión de cotización oficial de las accio-
nes en las Bolsas de Valores correspondientes. Delega-
ción de facultades para la ejecución de este acuerdo.

Quinto.–Adhesión, si procede, al Mercado Alternati-
vo Bursátil o sistema organizado de negociación. Estudio 
e implantación, si procede, de otros procedimientos para 
dotar de liquidez a las acciones. Delegación de facultades 
para la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Modificación y/o Refundición parcial o total 
de los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
regulación de Instituciones de Inversión Colectiva y su 
reglamento de desarrollo. Adopción y/o adaptación, en 
su caso, del modelo normalizado publicado por la 
CNMV. Delegación de facultades para la ejecución de 
los acuerdos pertinentes.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Octavo.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 4 de mayo de 2006.–La Vicesecretaria del 
Consejo de Administración, Sara Guitart Burgos.–24.847. 

 TELEFONICA MÓVILES, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

En virtud de decisión adoptada por el Consejo de Ad-
ministración de «Telefónica Móviles, Sociedad Anóni-
ma», se convoca a los accionistas a Junta general ordina-
ria, a celebrar en Madrid, en los recintos feriales de 
IFEMA (Feria de Madrid) del Campo de las Naciones, 
parque ferial Juan Carlos I, pabellón 10, el día 20 de ju-

nio de 2006, a las trece horas, en primera convocatoria, y, 
para el caso de que, por no alcanzarse el quórum legal-
mente necesario, no pudiera celebrarse en primera con-
vocatoria, el día 21 de junio de 2006, a las trece horas, en 
el mismo lugar, en segunda convocatoria, con el fin de 
deliberar y adoptar acuerdos sobre los asuntos compren-
didos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
y del informe de gestión, tanto de «Telefónica Móviles, 
Sociedad Anónima», como de su grupo consolidado de 
sociedades, así como de la propuesta de aplicación del 
resultado de «Telefónica Móviles, Sociedad Anónima», 
y de la gestión de su Consejo de Administración, todo ello 
referido al ejercicio social correspondiente al año 2005.

Segundo.–Retribución al accionista: Distribución de 
dividendos con cargo a beneficios del ejercicio 2005 y a 
reservas de libre disposición.

Tercero.–Reelección, ratificación y nombramiento, en 
su caso, de Consejeros. Reelección de Antonio Pedro de 
Carvalho Viana Baptista. Reelección de Luis Lada Díaz. 
Reelección de Maximino Carpio García. Reelección de 
Antonio Massanell Lavilla. Reelección de Lars M. Berg. 
Reelección de Alfonso Merry del Val Gracie. Reelección 
de Miguel Canalejo Larrainzar. Reelección de Victor 
Goyenechea Fuentes. Ratificación y reelección de Enri-
que Corominas Vila.

Cuarto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias, directamente o a través de sociedades del grupo.

Quinto.–Retribución extraordinaria al accionista: Dis-
tribución de dividendos con cargo a la reserva por prima 
de emisión y a otras reservas de libre disposición y a 
cuenta de resultados del ejercicio 2006, todo ello condi-
cionado a la aprobación por las Juntas generales de «Te-
lefónica Móviles, Sociedad Anónima», y de «Telefónica, 
Sociedad Anónima», de la fusión de ambas compañías.

Sexto.–Examen y aprobación del proyecto de fusión 
de «Telefónica, Sociedad Anónima», y «Telefónica Móvi-
les, Sociedad Anónima», y aprobación, como Balance de 
fusión, del Balance de «Telefónica Móviles, Sociedad 
Anónima», cerrado a 31 de diciembre de 2005. Aproba-
ción de la fusión entre «Telefónica, Sociedad Anónima», 
y «Telefónica Móviles, Sociedad Anónima», mediante la 
absorción de la segunda entidad por la primera, con ex-
tinción de «Telefónica Móviles, Sociedad Anónima», y 
traspaso en bloque, a título universal, de su patrimonio a 
«Telefónica, Sociedad Anónima», con previsión de que 
el canje se atienda mediante la entrega de acciones de 
autocartera de «Telefónica, Sociedad Anónima», todo 
ello de conformidad con lo previsto en el proyecto de 
fusión. Acogimiento de la fusión al régimen tributario 
especial previsto en el capítulo 8.º del título 7.º del texto 
refundido de la Ley del Impuesto de Sociedades. Estable-
cimiento del procedimiento para facilitar la realización 
del canje. Delegación de facultades.

Séptimo.–Prestar conformidad y aprobar, en lo me-
nester, los acuerdos a adoptar por la Junta general ordina-
ria de «Telefónica, Sociedad Anónima», bajo los puntos 
tercero y sexto del orden del día de dicha Junta relativos 
a (i) nombramiento de consejeros; y (ii) autorización al 
Consejo de Administración para ampliar el capital social 
en los términos y condiciones del artículo 153.1.b) de la 
Ley de Sociedades Anónimas con delegación para la ex-
clusión del derecho de suscripción preferente con arre-
glo, en este último caso, a lo establecido en el artículo 159.2 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 
interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos adoptados 
por la Junta general de accionistas.

Complemento a la convocatoria de la Junta general: 
De conformidad con lo establecido en el artículo 97.3 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, accionistas que repre-
senten, al menos, un 5% del capital social podrán solici-
tar a la Sociedad la publicación de un complemento a la 
presente convocatoria incluyendo uno o más puntos en el 
orden del día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse 
mediante notificación fehaciente dirigida al Secretario ge-
neral de la sociedad (que incluirá la correspondiente docu-
mentación acreditativa de la condición de accionista) , que 
habrá que recibirse en el domicilio social de la compañía, 
sito en la calle Goya número 24, planta 6, 28001 Madrid, 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la 
presente convocatoria.


